
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2015-00152-00 

Radicado N.º: 686894089002-2015-00152-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   
Demandado  OLGA MONSALVE BADILLO Y PABLO ELIAS GOMEZ MUÑOZ 
 
Al despacho del señor Juez, memorial allegado el 04 de octubre de 2022 vía correo electrónico, solicitan medidas 
cautelares.  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 
 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Examinadas las diligencias y acorde con la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte ejecutante 
el 04 de octubre de 2022, y en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 599 del C.G.P.  Se 
decretan las siguientes cautelas: 
 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en las entidades bancarias BANCO AV 
VILLAS y BANCOLOMBIA de las oficinas principales y demás de Bucaramanga, en cuentas 
corrientes, CDT¨s, CDAT¨s de que sean titulares de los señores OLGA MONSALVE BADILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 37.656.237 y PABLO ELIAS GOMEZ MUÑOZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.213.214. LÍMITE DE LA CAUTELA:  DIECISEIS 
MILLONES PESOS M/CTE. ($16.000.000). 

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ibidem).  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2016-00017-00 

Radicado Nº: 686894089002-2016-00017-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   
Demandado  ROSARIO GARZON ARDILA Y ALVARO CAMPOS RUEDA  
 
Al despacho del señor Juez, memorial allegado el 04 de octubre de 2022 vía correo electrónico, solicitan medidas 
cautelares.  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 
 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Examinadas las diligencias y acorde con la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte ejecutante 
el 04 de octubre de 2022, y en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 599 del C.G.P.  Se 
decretan las siguientes cautelas: 
 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en las entidades bancarias BANCO BBVA 
de las oficinas principales y demás de Bucaramanga, en cuentas corrientes, CDT¨s, CDAT¨s de 
que sean titulares de los señores ROSARIO GARZON ARDILA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 37.652.631 y ALVARO CAMPOS RUEDA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.041.005. LÍMITE DE LA CAUTELA:  CATORCE MILLONES PESOS M/CTE. ($14.000.000). 

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ibidem).  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2016-00018-00 

Radicado Nº: 686894089002-2016-00018-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado  ORLANDO CASTILLO  
 
Al despacho del señor juez, la comunicación allegada vía correo electrónico el 10 de octubre de 2022 por el BANCO 
BBVA, para lo que estime pertinente proveer:  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada la comunicación allegada por BANCO BBVA, en lo referente a la medida cautelar a ellos 
solicitada, quienes manifiestan la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden emitida, en atención a 
que el demandado no posee productos bancarios con la entidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z 

 
 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2016-00021-00 

Radicado Nº: 686894089002-2016-00021-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado  HEMERIO ORDOÑEZ HERNANDEZ Y EUSTASIA ORDOÑEZ ORTEGA  
 
Al despacho del señor juez, la comunicación allegada vía correo electrónico el 10 de octubre de 2022 por el BANCO 
BBVA, para lo que estime pertinente proveer:  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte interesada la comunicación allegada por BANCO BBVA, en lo referente a la medida cautelar 
a ellos solicitada, quienes manifiestan la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden emitida, en 
atención a que la cuenta que posee la demandada tiene saldos insuficientes para el embargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z 

 
 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº  686894089002-2016-00043-00 

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2016-00043-00 
Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  HERNANDO REMOLINA LIZARAZO 

Demandado:     ANGELA PINILLA PINILLA 

 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte ejecutante solicita requerir al pagador sobre el estado actual 
de la medida, mediante memorial allegado el 04 de octubre de 2022, vía correo electrónico. Para proveer.  
 

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

J U Z G A D O S E G U N D O P R O M I S C U O M U N I C I P A L 
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Examinadas las diligencias y frente a lo peticionado por la parte actora, advirtiendo que le asiste razón, 

REQUIERASE al Pagador y/o Nómina de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER, para que informe el estado actual de la medida cautelar que fuere decretada al interior de 

este asunto y que fuere comunicada con oficio No. 2490 del 02 de diciembre de 2019. Por secretaría, 

líbrese el oficio respectivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2016-00077-00 

Radicado N.º: 686894089002-2016-00077-00 
Proceso: EJECUTIVO (Principal) 
Demandante: NATALY DEL PILAR ARIZA 
Demandado: SANDRA MILENA NAVAS PÁEZ 
 
Al despacho del señor Juez, memorial allegado el 14 de septiembre de 2022, por la secretaria de Educación 
Departamental de Santander y el allegado el 15 de septiembre de 2022 vía correo electrónico, solicitan medidas 
cautelares.  
 

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte interesada la comunicación allegada por la PAGADURIA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, mediante la cual, manifiesta la demandada 
presenta embargo vigente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de 
Bucaramanga y solicitud en turno del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Oralidad de Medellín.  

 

Por otra parte, referente al memorial allegado el 15 de septiembre de 2022, por la parte demandante 
con solicitud de medidas cautelares y al tenor de los artículos 466, 593 y 599 del Código General del 
Proceso, es procedente decretar la siguiente cautela: 
 

• EMBARGO Y SECUESTRO del remanente producto de los bienes embargados o que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso promovido JUZGADO 
VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) en contra de 
SANDRA MILENA NAVAS PÁEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 63.514.478, bajo 
el radicado N°2021-00069. 

 
Por secretaría, líbrese las comunicaciones correspondientes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

Ejecutivo  

Radicado Nº 686894089002-2016-00077-00 (acumulada) 

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2016-00077-00 (Acumulada) 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: EDITH JOHANA JAIMES VALENCIA 
Demandado:  SANDRA MILENA NAVAS PÁEZ 
 
Al despacho del señor Juez para proveer sobre la solicitud de corrección del auto emitido el 06 de junio de 2022, 
allegada vía correo electrónico el 12/09/2022, y reiterada el 22/09/2022 
 

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo presente la constancia secretarial, y una vez examinadas las diligencias, se advierte que 
el Despacho por error involuntario, ha incurrido en un yerro en el auto del 06 de junio hogaño, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago solicitado por EDITH JOHANA JAIMES VALENCIA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 63.510.679, a través de endosatario en procuración y en 
contra de SANDRA MILENA NAVAS PÁEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 63.514.478, 
en la medida que se ordenó notificar dicha providencia a la demandada en la forma prevista en los 
artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, cuando lo 
correcto es según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 463 ibidem la notificación de ese nuevo 
mandamiento de pago por Estados.  
 
En consecuencia, dado que los autos ilegales no atan al juez y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 286 del C.G.P., se ordena CORREGIR el numeral TERCERO, el cual quedará de la 
siguiente forma:  

 
“TERCERO. - Notificar el presente auto a la demandada en la forma prevista en el numeral primero del 
artículo 463 del CG.P., esto es, POR ESTADO.  (...) ” 

 
En lo demás queda incólume el auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2017-00010-00 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00010-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: LUIS ENRIQUE SARMIENTO GÓMEZ 
Demandado  CATALINA GONZALEZ PEÑA, LUZ NELLY JIMENEZ VELASQUEZ Y JESUS ALBEIRO RINCON  
 
Al despacho del señor juez, las comunicaciones allegadas vía correo electrónico el 10 de octubre de 2022 por 
FINANCIERA COMULTRASAN, para lo que estime pertinente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada la comunicación allegada por FINANCIERA COMULTRASAN, en lo referente a la medida 
cautelar a ellos solicitada, quienes manifiestan la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden emitida, 
en atención a que los demandados no poseen productos bancarios con la entidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z 

 
 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2017-00094-00 

Radicado N.º: 686894089002-2017-00094-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   
Demandado  JOSEFINA VESGA DE AMAYA  
 
Al despacho del señor Juez, memorial allegado el 04 de octubre de 2022 vía correo electrónico, solicitan medidas 
cautelares.  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinadas las diligencias y acorde con la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte ejecutante 
el 04 de octubre de 2022, y en los términos de los artículos 593 numeral 10, 594-2 y 599 del C.G.P.  Se 
decretan las siguientes cautelas: 
 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en las entidades bancarias BANCO BBVA 
de las oficinas principales y demás de Bucaramanga, en cuentas corrientes, CDT¨s, CDAT¨s de que 
sean titulares de la señora JOSEFINA VESGA DE AMAYA identificada con C.C. 28.403.929. 
LÍMITE DE LA CAUTELA:  CUARENTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE. ($44.000.000). 

 
Líbrense las comunicaciones de rigor con la indicación en el sentido que las sumas retenidas deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado (Inciso 10 del artículo 593 ibidem).  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2017-00177-00 

Radicado Nº: 686894089002-2017-00177-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: CARLOS ANDRÉS ABRIL PORRAS 
Demandado  JOSE FERNANDO NEIRA RINCÓN  
 
Al despacho del señor juez, la comunicación allegada vía correo electrónico el 27 de septiembre de 2022 por la POLICIA 
NACIONAL, para lo que estime pertinente proveer:  

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada la comunicación allegada por la POLICIA NACIONAL, en lo referente a la medida cautelar a 
ellos solicitada, quienes manifiestan la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden emitida.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z 

 
 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2018-00116-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00116-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado  SANDRA MILENA GOMEZ – AURORA JAIMES FERNANDEZ 
 
 
Al despacho en relación con la solicitud de remate, adiada el 28 de septiembre de 2022, vía correo electrónico 
institucional. Sírvase proveer. 

San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Examinadas las presentes diligencias, previo a decidir sobre la fijación de fecha para llevar a cabo el remate 
del bien mueble embargado y secuestrado identificado con placas RND-96, REQUIÉRASE a la parte actora, 
a efectos de que presente nuevo avalúo y/o actualice el ya obrante en el expediente, téngase en cuenta que 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art 2 del decreto 442 del 2000 y el art 19 del decreto 
1420 de 1998, que indican que, “los avalúos comerciales tienen vigencia de un (1) año, contados desde la 
fecha de su expedición” y el último avalúo del cual se corrió traslado en la presente actuación data del 16 
de julio de 2019.  
 
Basta anotar que la anterior decisión se fundamenta en lo dispuesto en la sentencia T-531 de 2010 de la 
Corte Constitucional, que precisa lo siguiente: 
 

“Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los derechos e intereses del 
acreedor y de la obligación de adelantar el proceso y lograr el pago de la deuda, al juez también le 
corresponde asegurar la protección de los derechos del deudor y, en el caso que ahora ocupa la 
atención de la Sala, tenía razones adicionales a las expuestas para proceder oficiosamente a 
garantizar los correspondientes a la demandante” sentencia T-531 de 2010 Corte Constitucional.  
(Subrayado fuera del texto). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 

Ejecutivo     

Radicado Nº 686894089002-2018-00138-00 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00138-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   
Demandado  NUBIA COLMENARES FONSECA Y NUNCIO FERREIRA ORTIZ 
 
Al despacho para proveer. En relación con la comunicación allegada vía correo electrónico el 22 de septiembre de 
2022 por AV VILLAS  

 
San Vicente de Chucurí, 26 de octubre de 2022. 

 
BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
Secretario. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada lo comunicado por BANCO AV VILLAS, quien manifiesta que la medida cautelar a ellos 
solicitada no fue registrada en debida forma, teniendo en cuenta que los demandados no tienen vinculo 
comercial con la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

27 DE OCTUBRE DE 2022, siendo las 08:00 am. 

 

BRYAN STEEVEN GÓMEZ NOCOVE 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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